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11 de enero del año 2019 

Señor: 

Abraham José Zapata Reinoso. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CIAGUIAMECUADOR S.A. 

Presente: 

Le ponemos en su conocimiento que con fecha 18 de Diciembre 
del año 2018 se realizo una asamblea extraordinaria de 

accionistas en donde se llego a la resolución de cederle 

todas las acciones y derechos que poseemos en la compañía 

CIAGUIAMECUADOR S.A., al señor MARCO VINICIO LANCHIMBA 
IMBAQUINGO, señor Abraham José Zapata Reinoso, se realizo 

la cesión de derechos de la siguiente forma el señor Juan 

Diego Zapata Reinoso le cede las (300) trescientas acciones 

que le correspondía dentro de la compañía al señor MARCO 

VINICIO LANCHIMBA IMBAQUINGO, y de igual forma renuncio al 

cargo de presidente de la compañía que he venido 

ejerciendo. 

Dentro de la presente carta comparecen los señores JUAN 

DIEGO ZAPATA REINOSO y el señor MARCO VINICIO LANCHIMBA 

IMBAQUINGO quienes firmamos en un solo acto. 

Sin más le agradecemos por el trabajo realizado y le 
deseamos existos en sus labores dentro de la compañía. 

Firmamos.    

        

eE. AD ne Ala 

MARCO VINICIO LANCHIMBA IMBAQUINGO 

C.C 171477055-7 
CESIONARIO 

   



 
 

 



  

: Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 06 FEBRERO 2018 

as 

004 004-230 

      

ouiTo 
CANTÓN ZONA: 2 

  

  

  

: | — A 

ri 

 



  

IPR MACE - FETAAAMEDSO TRA 

11 de enero del año 2019 

Señor: 

Abraham José Zapata Reinoso. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CIAGUIAMECUADOR S.A. 

Presente: 

Le ponemos en su conocimiento que con fecha 18 de Diciembre 

del año 2018 se realizo una asamblea extraordinaria de 

accionistas en donde se llego a la resolución de cederle 

todas las acciones y derechos que poseemos en la compañía 

CIAGUIAMECUADOR S.A., al señor MARCO VINICIO LANCHIMBA 

IMBAQUINGO, señor Abraham José Zapata Reinoso, se realizo 

la cesión de derechos de la siguiente forma el señor Juan 

José Zapata Paez le cede las (200) doscientas acciones que 

le correspondía dentro de la compañía al señor MARCO 

VINICIO LANCHIMBA IMBAQUINGO. 

Dentro de la presente carta comparecen los señores JUAN 

JOSÉ ZAPATA PAEZ señora GLADYS MERCEDES REINOSO cónyuge del 
cedente, y el señor MARCO VINICIO LANCHIMBA IMBAQUINGO 

quienes firmamos en un solo acto. 

Sin más le agradecemos por el trabajo realizado y le 

deseamos existos en sus labores dentro de la compañía. 

Firmamos. 
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QUISE ECINADOA 

11deenero del año 2019 

Señor: Abraham José Zapata Reinoso. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CIAGUIAMECUADOR S.A. 

Presente: 

Le ponemos en su conocimiento que con fecha 10 de enero del año 2019se 

realizó una asamblea extraordinaria de accionistas en donde se llegó a la 

resolución de cederle las acciones y derechos que poseo en la compañía 

CIAGUIAMECUADOR S.A., a la señora CRISTINA EUFRACIA ESPÍN MACIAS CON 

C.I. N* 0800507162, señor Abraham José Zapata Reinoso, se realizó la cesión 

de derechos de la siguiente forma el señor Abraham José Zapata Reinoso le 

cedió las (300) trescientas acciones que le pertenecían de la compañía 

CIAGUIAMECUADOR S.A y de igual forma renuncio al cargo de Gerente de la 

compañía que he venido ejerciendo. 

Dentro de la presente carta comparecen los señores ABRAHAM JOSÉ ZAPATA 

REINOSO, DIANA CAROLINA QUEZADA FERNANDEZ quienes firmamos en un 

solo acto la renuncia delas acciones y derechos que hemos cedido a la señora 

CRISTINA EUFRACIA ESPÍN MACIAS. 

Sin más le agradecemos por el trabajo realizado y le deseamos éxitos en sus 

labores dentro de la compañía. 
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